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Justicia para nuestras hijas

Informe sobre la asistencia de dos integrantes de la organización Justicia para nuestras hijas a la 59 Asamblea de Derechos Humanos de Naciones Unidas, con sede en Ginebra, Suiza.

1.- La Comisión de Derechos Humanos, CDHNU, es un órgano de las Naciones Unidas  para promover y protegerlos. Esta constituida por 53 estados miembros, estados observadores, organizaciones internacionales e intergubernamentales,  así como organizaciones no gubernamentales. Cada año entre marzo y abril se celebra en Ginebra, Suiza un periodo ordinario de sesiones de seis semanas, durante este se aprueban resoluciones y declaraciones y se toman decisiones sobre nuevas esferas donde se deben hacer frente a problemas nuevos. Este año se celebro el 59º periodo del 17 de marzo al 25 de abril.

2.- Los Relatores especiales: Sra. Radhika COOMARASWAMY sobre Violencia hacia la mujer, sus causas y sus consecuencias; Sra. Asma JAHANGIR sobre ejecuciones extrajudiciales y arbitrarias; Sr. Param CUMARASWAMY sobre Independencia de jueces y abogados,  en sus informes referentes a México mencionan los asesinatos de las mujeres en Cd. Juárez. 

3.- La Fundación alemana-costarricense “Nidia Erika Bautista”, a través de Paul Kierchen,  organización que promueve la lucha contra las desapariciones forzadas y a las organizaciones que desean hacer denuncia internacional, invitó a Justicia para nuestras hijas a participar en la 59ª asamblea de Derechos Humanos de Naciones Unidas. La Fundación  financió el viaje, consiguió las acreditaciones, proporcionó los contactos asi como los servicios de traducción y acompañamiento. 

4.- Asistimos a Ginebra Suiza del 1 al 11 de abril,  Norma Ledezma, madre de Paloma Angélica Escobar L. y Alma Gomez C. coadyuvante de algunas madres en las investigaciones de los asesinatos y desapariciones de la Cd. de Chihuahua y Cd. Juárez. Allá coordinamos el trabajo con Ximena Andión y Sofía Lascuarain de la Comisión Mexicana de promoción y defensa de los derechos humanos A.C. también coadyuvantes e integrantes de la Campaña Ni Una Mas, Alto a la impunidad.

5.- La Federación Latinoamericana de Asociaciones de familiares de detenidos-desaparecidos, FEDEFAM, organización no gubernamental con reconocimiento ante la CDH de NU, nos acreditó ante  la 59º Sesión y  nos inscribió  para intervenir en la asamblea en el punto No. 12 de la agenda: Los derechos de la mujer y del niño.

6.- El servicio Internacional de Derechos Humanos ISHR encabezado por el Dr. Morris Tidball-binz puso a nuestra disposición información e instalaciones para que hiciéramos nuestro trabajo, siendo este apoyo fundamental para la elaboración de la estrategia, los escritos, expedientes y comunicaciones.

7.- La Misión Mexicana en Ginebra Suiza tuvo conocimiento de nuestra presencia allá desde el  2 de abril. El 11 de abril después de la intervención de Norma Ledezma en la Asamblea,  se acercaron a nosotras para platicar. No fué posible porque el fin de semana no trabajan y en los días siguientes nosotras regresábamos a México. Quedo pendiente una reunión con la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaria de Relaciones Exteriores.

8.- Elaboramos un expediente que contenía: Carta con una descripción general del problema y las peticiones; Relación no exhaustiva de mujeres asesinadas en Chihuahua; Recomendación 44/98 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos; 1°, 2° y  3° Informes del Gobierno de México  a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; Informe de la Relatora Especial sobre los Derechos de la mujer, Martha Altolaguirre; Informe de la Comisión Mexicana de Promoción y Defensa de los Derechos Humanos A.C; asi como diversos documentos que acreditan las irregularidades cometidas en las investigaciones de las desaparecidas y asesinadas y el boletín que producimos en marzo.

9.- Los expedientes fueron entregados a los relatores: Sra. Radhika COOMARASWAMY,  Sra. Asma JAHANGIR, Sr. Param CUMARASWAMY, así como al Grupo de Trabajo de Desapariciones Forzadas,  acompañado de una carta donde solicitamos a los relatores establezcan comunicación con el gobierno de Mexico para: 

·  Mostrar su preocupación  por los crímenes que reflejan  violencia y discriminación de genero; 

· Solicitar información sobre los mecanismos para el cumplimiento del compromiso del Gobierno de México ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; 

· Mostrar su preocupación por el clima de hostigamiento de las autoridades contra  familiares, defensores y organizaciones no gubernamentales que denuncian  y exigen prevenir, sancionar y erradicar la violencia en Cd. Juárez y Chihuahua; 

· solicitar a la Comisión Nacional de Derechos Humanos un informe del seguimiento de la Recomendación 44/98 desde 1998 a la fecha; 

· dar seguimiento a los acontecimientos a fin de que sus próximos informes los  reflejen. 

10.- También entregamos expediente y carta a la Sra. Ayse Feride Acar del Comité para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer  CEDAW quien asistió a diversos eventos de la 59º sesión. De la conversación con ella quedo claro que CEDAW aun no decide investigar los asesinatos de mujeres en Chihuahua como fue informado en el Parlamento de las mujeres en marzo pasado.

11.- Tuvimos reuniones con: Dr. Morris Tidball-binz del ISHR; Christina Saunders y Mara Stecazzini asistentes de la Sra. Radhika COOMARASWAMY;   Martha Vazques,  Loyola Guzman y Patricio Rice, Presidenta,  Sria. de Relaciones internacionales y asesor de FEDEFAM; Adrián Soler, experto en el funcionamiento de la CDH de NU; Annette Fingscheidt de DIAKONIE, ong de Alemania; Lucinda S. O Nalón y Carin Benninger de la Organización Mundial contra la tortura,  OMCT; Christine Klissenabuer de la ong Pax Christi; Matthias Behnke asistente de la Sra. Asma JAHANGIR; Sr. Diego Sayan del Grupo de Trabajo de desapariciones forzadas asi como con Javier Leoz asistente; Dr. Federico Abreu Guzmán de la Comisión Internacional de Juristas CIJ; Jordi Martí Deulofeu del Comité Humanista para los derechos Humanos, HOM; Sra. Verónica BIRGA relatora especial sobre Migrantes; con Ismael Guadalupe e Idalia Seijo de Vieques, P.R.; con Luis Vázquez Buenfil corresponsal del diario español El País y con otros medios de comunicación.
12.- Además Norma Ledezma asistió a una reunión de la Fundación NEB en Albestadt Alemania e intervino el día 11 de abril en la 59º sesión de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas.

13.- Participamos en:  el encuentro de organizaciones no gubernamentales sobre  Retos en la lucha contra la desaparición forzada organizada por HOM, CIJ, ISHR, FIDH, FEDEFAM, AFAD, RADIF, ANFD. En el panel  Violencia contra la mujer ¿Qué sigue? Organizado por la oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos y las organizaciones no gubernamentales asi como en la presentación del Panel  Violación de Derechos Humanos en Vieques, P.R.

14.- El apoyo con hospedaje y orientación de dos mexicanas estudiantes en Ginebra, facilitó nuestra estancia, en virtud de los altos costos que representa estar alla.

Logros 

Presentar informadamente ante la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, los relatores y organizaciones no gubernamentales el problema de las desapariciones y asesinatos de mujeres en el Estado de Chihuahua.

Abrir nuevos caminos de denuncia y presión al Gobierno Mexicano para que actúe ante las desapariciones y los crímenes de mujeres en el estado de Chihuahua. Si bien las recomendaciones de esta comisión y/o sus relatores tienen solo efectos morales y políticos sobre el gobierno de México, lo cierto es que los organismos internacionales financieros  toman en cuenta, para otorgar financiamiento, las violaciones a los derechos humanos  y la actitud de los gobiernos frente a  las recomendaciones de los organismos internacionales. 

Establecer la relación directa con los relatores y el personal que trabaja en la investigación y elaboración de los informes de los relatores especiales. 

Establecer relaciones con organizaciones no gubernamentales con status de reconocimiento ante la ONU y otras ongs interesadas en la problemática.

Conocer el funcionamiento de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, su asamblea, grupos de trabajo, organismos, relatores y prensa.

Pendientes:

Establecer relación con los relatores: Theo C. VAN BOVEN  sobre Tortura y con la Sra. Hina JILANI sobre defensores de los derechos humanos.

Dar seguimiento a la relación con asistentes y relatores especiales; organismos;  organizaciones no gubernamentales y medios de comunicación.

Presentar los casos de las desaparecidas ante el Grupo de Trabajo de Desapariciones forzadas.

Profundizar en la investigación sobre la situación que guarda la violencia contra las mujeres en el Estado de Chihuahua, particularmente en lo referente a las desapariciones y asesinatos.

Establecer relación con la Dirección de derechos humanos de la secretaria de Relaciones exteriores.

Chihuahua, Chih. abril de 2003

A T E N T A M E N T E

Norma Ledezma O.                                      Alma Gomez C.
